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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 1 9 FEB. 2026
VISTO: el proyecto de convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de Drogas 

y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales (APFCS); 

RESULTANDO: que el mismo tiene por objeto la realización del trabajo de 

campo, análisis de datos y elaboración del informe de investigación “Personas 

gestantes que usan sustancias en situación de alta vulnerabilidad social”; 

CONSIDERANDO: I) que la Junta Nacional de Drogas tiene entre sus 

competencias fijar la política nacional en materia de drogas, supervisar y 

evaluar la ejecución de planes y programas relacionados a la temática, entre 

otras;

II) que la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias 

Sociales, es una asociación civil sin fines de lucro legalmente constituida, que 

tiene por misión apoyar a la Universidad de la República en la formulación, 

ejecución y administración de proyectos en áreas de interés común 

relacionadas con la enseñanza, formación investigadora, extensión y 

divulgación del conocimiento de las Ciencias Sociales;

III) que la División Financiero Contable ha efectuado la 

afectación correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el numeral 23 

del literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, 

en el artículo 762 de la Ley N° 18.719, de 27 de diciembre de 2010, en el 

Decreto N° 463/988, de 13 de julio de 1988, en la redacción dada por el artículo 

1o del Decreto N° 408/023, de 19 de diciembre de 2023, el artículo 6 de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 457/991, de 27 de junio de 1991 y la 

Resolución de la Presidencia de la República P/63, de 1o de marzo de 2025;



EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Y PRESIDENTE DE LA JUNTA NACIONAL DE DROGAS 

en e jerc ic io  de a tribu c io nes  delegadas  

RESUELVE:

1o) Apruébase el proyecto de Convenio a celebrarse entre la Junta Nacional de 

Drogas y la Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales, que luce 

adjunto a la presente Resolución y forma parte de la misma.

2o) La erogación resultante de la suscripción del citado convenio por un monto 

de $ 550.432 (pesos uruguayos quinientos cincuenta mil cuatrocientos treinta y 

dos) será atendido con cargo a la partida prevista en el artículo 762 de la Ley 

N° 18.719 de 27 de diciembre de 2010.

3o) Comuniqúese, etc.



«

C O N V E N IO

J u n t a  N a c i o n a l  d e  D r o g a s  -  A s o c ia c ió n  P r o - F u n d a c ió n  p a r a  la s  C ie n c ia s  S o c ia le s

En la d u d a d  de M o n te v id e o , a los......días del mes d e .....................de dos m il ve in tisé is , POR

UNA PARTE: La Junta Nacional de Drogas (en ade lan te  JND), representada po r el Dr. Jorge 

Díaz, en su calidad de Prosecre tario  de la Presidencia de la República y P residente de la Junta 

Nacional de Drogas, y el Dr. G abrie l Rossi, en su calidad de Secretario  G eneral de la Secretaría 

Nacional de Drogas, con d o m ic ilio  en Plaza Independencia N^ 710, de esta c iudad; POR OTRA 

PARTE: La Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales (en ade lan te  la Asociación), 

con dom ic ilio  en Andrés M artínez  Trueba N° 1300, representada por la Ec. Rosario Dom ingo, 

en su calidad de P residente y po r la Dra. Carmen M idag lia , en su calidad de Secretaria 

E jecutiva, qu ienes acuerdan la ce lebración del p resente Convenio.

Primero: Antecedentes- La Junta Nacional de Drogas, a través de la Secretaría Nacional de 

Drogas (SND) tie n e  com o p rinc ip ios la generación de po líticas de drogas basadas en evidencia. 

A p a rtir  del año 2025, la SND y la D irección de Desarro llo  Social, U ruguay Crece Contigo del 

M in is te r io  de Desarro llo  Social (MIDES) en fo rm a  con jun ta  e jecutan un d ispos itivo  de 

asistencia y acom pañam ien to  a personas gestantes que usan drogas en s ituaciones de 

extrem a vu lne rab ilidad . La in te rvenc ión  busca estab lecer con tac to  con las personas gestantes 

(cis y trans) que usan sustancias y están en s ituac ión  de calle, de fo rm a  de m otivarlas, 

acom pañarlas y b rindarles apoyo para acceder a los servicios de a tención p rena ta l, p ro tecc ión  

social y tra ta m ie n to  en drogas. Se parte  de un en foque  de derechos hum anos, perspectiva de 

género  con un en foque in te rsecc iona l y desde la gestión de riesgos y reducción de 

daños. Dada la com p le jidad  del p rob lem a, se busca fo rta le ce r la p roducc ión  de in fo rm ac ión  y 

cono c im ien to  sobre las barreras en el acceso a la a tención de salud, jus tic ia  y p ro tecc ión  social 

de las personas gestantes en esta s ituación y reconocer las diversas estra teg ias de 

preservación, cu idado y resistencia que generan para a fro n ta r esta s ituación en la vida 

co tid iana .



La Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales es una asociación civil sin fines de lucro 

lega lm ente  constitu ida  el 31 de ju lio  de 1998. Su m isión es apoyar a la Universidad de la 

República en la fo rm u lac ión , ejecución y adm in istrac ión  de proyectos en áreas de in terés 

com ún re lacionadas con la enseñanza, fo rm ación  investigadora, extensión y d ivu lgación del 

cono c im ien to  en Ciencias Sociales.

Segundo: O bjeto- El presente Convenio tiene  com o o b je to  la realización del tra b a jo  de cam po, 

análisis de datos y e laboración del in fo rm e  de investigación "Personas gestantes que usan 

sustancias en situación de alta vu lnerab ilidad  social".

El estud io  se extiende po r 10 (diez) meses a p a rtir  de la firm a  del Convenio.

Tercero: Obligaciones de las partes- 

1) Obligaciones de la Asociación

Para la ejecución de las acciones vinculadas a este Convenio, la Asociación deberá:

a) Seleccionar y realizar al m enos 25 (ve in tic inco) entrevistas.

•  Al m enos 20 (ve in te) entrevistas se realizarán a personas gestantes (cis y trans) 

que usan sustancias y se encuentran en situación de alta vu lne rab ilidad  social, 

iden tificadas en tres lugares de atención: Programa Uruguay Crece Contigo 

(MIDES), Centro H ospita lario  Pereira y Rossell (ASSE) y Hospita l de Clínicas "D r. 

M anuel Q uín te la " (UdelaR).

•  Al m enos 5 (cinco) entrevistas se realizarán a los equ ipos de a tención social y 

de salud vinculados a la a tención de esta población.

b) Realizar las contra tac iones del equ ipo técn ico  seleccionado en tie m p o  y fo rm a  - las que 

deberán con ta r con la aceptación por parte  de la SND - respetando los plazos previstos 

en el plan de traba jo , según deta lle :

0  U n/a coo rd inado r/a  con una dedicación flex ib le  de 20 (ve in te) horas semanales 

duran te  5 (cinco) meses.

®  Dos asistentes de investigación con una dedicación horaria  flex ib le  de 15 

(quince) horas semanales duran te  4 (cuatro) meses.
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c) Entre las ta reas del equ ipo  se encuen tran  el d iseño y superv is ión del p royecto  de 

investigación por parte  del co o rd in a d o r/a , la e laboración de las pautas de en trev is ta  y 

demás ins trum en tos , la coord inac ión  con las ins tituc iones  de re fe renc ia , la 

coord inac ión  de la agenda y la e fectiva  realización de las en trev is tas, desgrabación y el 

reg is tro  de notas de cam po. Además, ingresar e lec trón icam en te  los datos, cod ifica r y 

conso lida r los m ismos. Tam bién, partic ipa rán  en las reun iones del equ ipo  coo rd inado r 

de la investigación, en las tareas de análisis de datos, redacción del in fo rm e  fina l y 

p resentación de resultados.

d) Las personas con tra tadas deberán pode r tras ladarse po r su cuenta  al lugar de la 

en trev is ta  y te n e r una d ispon ib ilidad  m ín im a de 3 (tres) horas d iarias de trab a jo .

Cronograma

Mes Producto

M es 1 -2 Selección y con tra tac ión  del equ ipo

M es 3 P lanificación del trab a jo .

C oord inaciones instituc iona les.

D e fin ic ión de agenda de entrevistas.

Al m enos 5 en trev is tas a personas usuarias. 

Registro y p rocesam ien to  de los datos de cam po.

Mes 4 Al m enos 5 en trev is tas a personas usuarias y 5 a equ ipos instituc iona les. 

Registro y p rocesam ien to  de los datos de cam po.

Avances en el análisis de datos.

M es 5-6 Al m enos 10 en trev is tas a personas usuarias. 

Registro y p rocesam ien to  de los datos de cam po. 

Análisis de datos.

M es 7-8 Análisis de datos.

Presentación de resultados pre lim inares.

M es 9-10 Elaboración del In fo rm e  fina l.

2) Obligaciones de la JND

a) Realizar y supervisar el Plan genera l de traba jo .

b) P artic ipar en el d iseño, in s trum en tos , análisis y e laborac ión  del in fo rm e  de 

investigación.



c) A bonar a la Asociación la suma de $550.432 (pesos uruguayos qu in ien tos  c incuenta m il 

cua troc ien tos  tre in ta  y dos) que corresponden a la to ta lid a d  del Convenio.

d) Dentro  del m on to  tran s fe rid o  de la JND a la Asociación, se encuentra  el 15% (quince 

po r c ien to ) correspond ien te  al overhead (cobro de porcenta je  po r la gestión) de la 

Asociación.

Cuarto: Financiamiento- Los gastos estarán a cargo de la SND-JND y serán financiados con 

fondos  p roven ientes del a rtícu lo  762 de la Ley N° 18.719 de 27 de d ic iem bre  de 2010. El pago 

a fa vo r de la Asociación se realizará en 2 (dos) partidas; la prim era de ellas constará del pago 

de $440.345 (pesos uruguayos cua troc ien tos cuarenta m il tresc ien tos  cuarenta  y cinco) con la 

firm a  del presente Convenio y la segunda constará de $110.087 (pesos uruguayos c ien to  diez 

m il ochenta  y siete) el cual será e fectuado contra  entrega del in fo rm e  fina l. Las transfe renc ias 

se realizarán a la cuenta bancaria del Banco República O rienta l del Uruguay, caja de aho rro  N° 

001560291-00004, a nom bre  de Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales.

Quinto: Rendición de Cuentas e Informes- La Asociación presentará las rend ic iones de 

cuentas a la Junta Nacional de Drogas, en los té rm in os  y condiciones establecidos en el a rtícu lo  

132 del Texto O rdenado de Contabilidad y A dm in is trac ión  Financiera del Estado (TOCAF) y de 

acuerdo a lo d ispuesto por la Ordenanza N° 77 del T ribunal de Cuentas.

Sexto: Plazo- La vigencia de este Convenio es de 10 (diez) meses desde la fecha de su 

suscripción.

Séptimo: Confidencialidad y Propiedad Intelectual- Las partes convienen que toda  la 

in fo rm ac ión  relacionada con la o tra  parte  será tra tada  com o confidencia l y no deberá ser 

d ivulgada o d is tribu ida  a ningún te rce ro  salvo autorización previa, expresa y escrita de la o tra  

parte . El tra b a jo  a realizar por el equ ipo técn ico  con tra tado , así com o el m anejo de la 

in fo rm ac ión  recabada, se gestionará bajo lo dispuesto en las Leyes N9 16.616, de 20 de 

o c tub re  de 1994, N9 18.220, de 20 de d ic iem bre  de 2007, N9 18.331, de 11 de agosto de 2008, 

N9 18.381, de 17 de oc tub re  de 2008. Por su parte los datos recogidos en el m arco de este



Convenio serán de p rop iedad de la SND-JND, no obstan te , los datos recabados quedarán 

d isponib les para el uso con fines académ icos po r pa rte  del equ ipo  que realizó la investigación, 

una vez que los datos ofic ia les hayan sido publicados.

Octavo: Rescisión- El in cu m p lim ie n to  de cua lqu iera  de las ob ligaciones estab lecidas en el 

p resente  Convenio cons titu irá  causal de rescisión, excepto cuando d icho in cu m p lim ie n to  

provenga de una causa extraña, caso fo r tu ito  o fuerza m ayor no im pu tab le  a la pa rte  afectada.

Noveno: Resolución de Controversias- Este Convenio estará reg ido por las leyes de la 

República O rien ta l del Uruguay.

Asim ism o, toda  cuestión que em ane o guarde re lación con su validez, redacción, 

in te rp re ta c ió n , in teg rac ión , e jecución o cu m p lim e n to , estará regulada y se decid irá  m ed ian te  

la ap licación de las leyes de la República O rien ta l del Uruguay.

Toda discrepancia o con trovers ia  que surja en re lación al p resente  Convenio, se resolverá 

m ed ian te  el m ecanism o de consu lta  am istosa en tre  las partes, s igu iendo las reglas de la 

concertac ión , la buena fe y el com ún acuerdo. En ta l sen tido , las partes se com p ro m e te n  a 

realizar sus m ejores esfuerzos para log ra r una so lución arm oniosa.

No obstan te , de pe rs is tir el co n flic to  o con trovers ia , ésta será resuelta  ante los T ribunales de 

la República O rien ta l del Uruguay.

Décimo: Notificación- C ualqu ier no tificac ión  o in tim ac ión  que deban realizarse las partes a 

raíz de lo p recep tuado  en este Convenio, se tend rá  por vá lidam en te  e fectuada si es hecha a 

los dom ic ilios  cons titu idos  en la com parecencia po r m ed io  de te leg ram a co lac ionado o 

cua lqu ie r o tro  m edio  fehac ien te  que garantice la to m a  de cono c im ien to  respecto  de aquella 

pa rte  a qu ien la m edida va d irig ida .

Décimo primero: Domicilios Especiales- Las partes cons tituyen  dom ic ilios  especiales a todos  

los efectos del p resente  Convenio en los indicados com o suyos en la com parecencia.



PARA CONSTANCIA, previa lectura  y ra tificac ión , es suscrip to  po r las partes en 2 (dos) 

e jem plares de un m ism o te n o r, en el lugar y fecha indicados en la com parecencia.

Ec. Rosario Domingo

Presidente

Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales

Dr. Jorge Díaz

Prosecretario de la Presidencia de la República 

Presidente de la Junta Nacional de Drogas

Dra. Carmen Midaglia

Secretaria Ejecutiva

Asociación Pro-Fundación para las Ciencias Sociales

Dr. Gabriel Rossi

Secretario General 

Junta Nacional de Drogas


